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Dip. Martha Sotedad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesâ Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente
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Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de [a
Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVly XVll det

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de ta Ciudad de México, en

ausencia del Director General; en relación a su símilar MDPPOPA|CSP1099012024, me permito
remitirle para su conocimiento e[ oficio AIZT/DDyFE152212024 de fecha 4 de noviembre de2024,
signado por e[ Director de Desarrollo y Fomento Econémico err [a Alcaldía de lztacalco, Adán Yael

Saavedra García, mediante e[ cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip.

Brenda Fabíola Ruíz Aguilar y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada etdía 22 de octubre de2024, para tos efectos a que haya lugar,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,
El Director General Jurídico y de Enlace
Legislativo
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Con fundamento en el a 9 fracción V del
Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de [a
Administración Pública de [a Ciudad de México,
firma por ausencia el Lic. Uriel Orozco
Hernández, Director de Enlace, Análisis
Jurídicos y Acuerdos Legislativos de la

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México,

z@24
CørríIlo

ERTO

Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c,c,e.p. Adán yael Saavedra García, D¡rector de Desarrollo y Fonlento Econórnico on la Alcatcjía de lztacalco. Para su

AXAdministrativo Especial¡zado LLic. Luis Pablo Moreno LeónElaboró
ñ

Subd¡rectora de Atenc¡ón y Seguim¡ento
dêl Proceso Legistativo

Lic. Nayeli Olaiz DlazValidó y
Revlsó
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Pino Suárez .1.5, piso 2, colonÌi, Centro
Alcaidía Cuauhttlnroc, C.P. 06000. Cìudad de México
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DIRECCIÓN DË DESARROLLO
Y FOMENTO ECONÓMICO
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lztacalco, Ciudad de México , a 4 de noviembre del 2024
oFlclo NÚM ERO : AIZT/DD yFEl 52212024

LIC. UR¡EL OROZCO HERNANDEZ
DIRECTOR DE ENLACE, ANÁLISIS JURíDICOS
Y ACUERDOS LEGISLATIVOS DE LA SECRETARíA
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Por medio del presente y dando seguimiento al oficio SP1041712024, por
instrucción de la Alcaldesa y remitiendo el oficio
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/||/0095.1212024, suscrito por el Lic. Uriel Orozco
Hernández, Director de Enlace, Análisis Jurídicos y Acuerdos Legislativos de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual adjunta el

oficio MDPRSA/CSP/O99012024, de fecha 22 de octubre de 2024, hace del
conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado por la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México; sobre el particular dar la atención
correspondiente, elaborando un registro de las Fiesúas Tradicionales gue se
celebran en los puebtos y barrios originarios ubicados en la demarcación, es
importante realizar una deécripción y justificación de cada una de éstas fechas.

Por lo antes expuesto, envío la información solicitada que fue recabada por la
Jefatura de llnidad Departamental de Turismo que se encuentra a cargo de
ésta Dirección y la Jefatura de Atención a Barrios de la Alcaldía lztacalco.

Sin otro particular por el momento, hago propicia la
cordial saludo agradeciendo sus finas atenciones.

*envío anexos

AT TA E

DI

L SAAVEDRA GARCIA
DE DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓU¡CO

C.c.p. Mtro. Juan Pablo Etchegaray Rodríguez.- Secretario Particular.- Para su conocimiento'
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JËFA]'URA DE UNIDAD DËPAR-IAMENTAL
DE ATENCIÓN A BARRIOS
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FIESTAS PATRONALES DE LA ALCALP|R ZTRCALCO.

Las fiestas patronales son aquellas que van dirigidas hacia el Patrón de un Pueblo, o Barrio originario, es
el santo que se festeja en dicho pueblo y barrio y le da identidad a este sector de la sociedad.

Estas festividades se remontan a la época
colonial, los frailes que evangelizaron a los
pueblos de américa en especial a los de
México les asigna un nombre en español el
cual va antes del nombre en náhuatl y
organizan a los pueblos en cofradías y
sociedades a las cuales se les asigna un
santo patrono el que tendrán que festejar e
invitar a los pueblos de los alrededores.

3 de mayoFiesta patronal del barrio de
Santa Cruz

Estas festividades se remontan a la'época
colonial, los frailes que evangelizaron a los
pueblos de américa en especial a los de
México les asigna un nombre en español el
cual va antes del nombre en nåhuatl y
organizan a los pueblos en cofradías y

sociedades a las cuales se les asigna un
santo patrono el que tendrán que festejar e
invitar a los pueblos de los alrededores.
Este es la base de las fiestas patronales en
lztacalco,
Realizada por las mayordomfas del barrio
Originario de Zapotla.

20 de eneroFiesta Patronal del Barrio de
Zapotla

Estas festividades se remontan a la época
colonial, los frailes que evangelizaron a los
pueblos de .américa en especial a los de
México les asigna un nombre en español el
cual va antes del nombre en náhuatl y
organizan a los pueblos en cofradlas y
sociedades a las cuales se les asigna un
santo patrono el que tendrán que festejar e
invitar a los pueblos de los alrededores.
Este es la base de las fiestas patronales en
lztacalco.
Realizada por las mayordomfas del barrio
Originario de los Reyes.

6 de eneroFiesta patronal del Barrio de
los Reyes

MEMORIA HISTORICAFECHAFIESTAS PATRONALES
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25 de julio Estas festividades se remontan a la época
colon¡al, los frailes que evangelizaron a los
pueblos de américa en especial a los de
México les asigna un nombre en español el
cual va antes del nombre en náhuatl y
organizan a los pueblos en cofradfas y
sociedades a las cuales se les asigna un
santo patrono el que tendrán que festejar e
invitar a los pueblos de los alrededores.
Este es la base de las fiestas patronales en
lztacalco.
Realizada por las mayordomfas del barrio
Originario de Santiago.

Fiesta patronal del Barrio de
Santiago

30 de junio Estas festividades se remontan a la época
colonial, los frailes que evangelizaron a los
pueblos de américa en especial a los de
México les asigna un nombre en español el
cual va antes del nombre en náhuatl y
organizan a los pueblos en cofradlas y
sociedades a las cuales se les asigna un
santo patrono el que tendrán que festejar e
invitar a los pueblos de los alrededores.
Este es la base de las'fiestas patronales en
lztacalco.
Realizada por la comisión del barrio de San
Pedro.

Fiesta patronal de San Pedro

14 de mayoFiesta patronal del Pueblo de
lztacalco, patrono San Matlas

Estas festividades se remontan a la época
colonial, los frailes que evangelizaron a los
pueblos de américa en especial a los de
México les asigna un nombre en español el
cual va antes del nombre en náhuatl y
organizan a los pueblos en cofradlas y
sociedades a las cuales se les asigna un
santo patrono el que tendrán que festejar e
invitar a los pueblos de los alrededores.
Este es la base de las fiestas patronales en
lztacalco.
Realizada por la comisión y mayordomlas
de San Matfas.

Este es la base de las fiestas patronales en
lztacalco.
Realizada por las mayordomfas del barrio
Originario de Santa Cruz.
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Estas festividades se remontan a la época
colonial, los frailes que evangelizaron a los
pueblos de américa en especial a los de
México les asigna un nombre en español el
cual va antes del nombre en náhuatl y
organizan a los pueblos en cofradfas y

sociedades a las cuales se les asigna un
santo patrono el que tendrán que festejar e
invitar a los pueblos de los alrededores.
Este es la base de las fiestas patronales en
lztacalco.
Realizada por la mayordomfa del barrio
Originario de San Miguel y las comisiones.

29 de septiembreFiesta Patronal del Barrio de
San Miguel

Estas festividades se remontan a la época
colonial, los frailes que evangelizaron a los
pueblos de américa en especial a los de
México les asigna un nombre en español el
cual va antes del nombre en náhuatl y

organizan a los pueblos en cofradfas y

sociedades a las cuales se les asigna un
santo patrono el que tendrán que festejar e
invitar a los pueblos de los alrededores.
Este es la base de las fiestas patronales en
lztacalco.
Realizada por la mayordomfa del barrio
Originario de la Asunción y las comisiones.

15 de agostoFiesta patronaldel Barrio de la
Asunción

Estas festividades se remontan a la época
colonial, los frailes que evangelizaron a los
pueblos de américa en especial a los de
México les asigna un nombre en español el

cual va antes del nombre en náhuatl y

organizan a los pueblos en cofradlas y

sociedades a las cuales se les asigna un

santo patrono el que tendrán que festejar e
invitar a los pueblos de los alrededores.
Este es la base de las fiestas patronales en
lztacalco.
Realizada por la comisión de festejos del

Pueblo Originario de Santa Anita
Zacatlamanco.

26 de julioFiesta patronal del Pueblo de
Santa Anita
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Estas festividades se remontan a la época
colonial, los frailes que evangelizaron a los
pueblos de améríca en especial a los de
México les asigna un nombre en español el
cual va antes del nombre en náhuatl y
organizan a los pueblos en cofradlas y
sociedades a las cuales se les asigna un
santo patrono el que tendrán que festejar e
invitar a los pueblos de los alrededores.
Este es la base de las fiestas patronales en
lztacalco.
Realizada por las comisiones. del barrio
Originario San Francisco Xicaltongo.

4 de octubre.Fiesta patronal del Barrio de
San Frâncisco

Calendario de fiestas religiosas.
Las fiestas religiosas son aquellas que se festejan por toda la población de un pueblo que unifíca a los pueblos en.un solo ser,
estas les dan identidad y los diferencian del resto de la sociedad en un pueblp o barrio puede existir más de una fiesta
religiosa.

l6-24 diciembrePosadas
l2 diciembreVirgen de Guadalupe

l" domingo de
noviembre

Fiesta de la Virgen de Guadalupe (Grande, Chica y Cerera)

2 noviembreDla de Muertos
I noviembreTodos Santos
7 octubreVirgen del Rosario
I de octubreJubileo del Banio del banio de Xicaltongo
28 agostoFiesta del Señor de Chalma
20 asosto** Fiesta de la cofÍadía Mayor de Santlsimo
79-22 asostoJubileo del Pueblo de San Matías lztacalco
3-7 agostoJubileo del Barrio de los Reyes
l6 iulioVirgen delCarmen
l-4 mayoJubileo de Banici de Santa Cruz
19 maruoFiesta de San José
Variable*Martes de Pascua
Variable*Jueves y Viernes Santo, Sábado de Gloria
Variable*Domingo de Ramos

Variable*Virgen de la Piedad
Variable*Altares de Dolores
Variable*Miércoles de Ceniza
12 eneroFiesta de la Virgen de Guadal upe de los cereros del Banio de Santiaeo
FechaFiesta Religiosa

*Varía la fecha según sea el inicio de la cuaresma, es decir, el miércoles de ceniza.
**Esto varia la fecha conforme al día en que sea el último día de Jubileo.
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Peregrinaciones.

Fiestas Cívicas:
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NoviembreBasilica de Guadalupe
SeptiembreA los Remedios
MayoSantuario del Sefior de Chalma
FebreroSantuario de San Juan de los Lasos

tr'echaPeresrinacién

20 de NoviembreFiesta de la Revolución Mexicana
15 septiembreFiesta de Independencia

20 marzoUe lzcatl Ilhuitl o fiesta de la Primavera o de los
retoflos

FechaFiesta
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